
DIVORCIO  

RAD. 68001 3110 008 2022 00537 00 
A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión de la 

demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de diciembre de 2022. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Diecisiete  (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Examinada la demanda Verbal de DIVORCIO presentada por FREDY GIOVANNI 

CALVETE DÍAZ, por intermedio de apoderada judicial contra LEIDY VIVIANA 
SERRANO ORTÍZ, se observa el siguiente defecto que impide su admisión:  
 

Deberá acreditar el envío de la demanda y anexos, así como del escrito de 
subsanación y anexos, a la dirección de notificación electrónica de la demandada, 

de conformidad con el inciso quinto del Artículo 6 de la Ley 2213 de 20221. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal de DIVORCIO presentada por FREDDY 
GIOVANNI CALVETE DÍAZ contra LEIDY VIVIANA SERRANO ORTÍZ, por lo expuesto 

en la parte motiva. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 

la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
1 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (negrita y subrayas extra 
texto). 
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